
con acuerdos regionales o por orgalIlismos regio
nales con e'1 propósito de mantener la paz y la
seguridad internacional",
Tal derecho, que la instanda superior puede ejercer

de oficio, no descarta, dentro de los límites del proce
dimiento, otros medios a 1()S cuales un Estado cual
quiera, parte de una controversia, pueda recurrir,
cuando haya juzgíldo que ,las recomendaciones de la
organización regional son poco equitativas y sus medi
das poco eficaces.

2. El Gobierno de Haití se permite señalar para
conocirnJento d~l Conseío de Seguridad:

a) Que después de haber formulado ta Comisión
de Paz sus recomendaciones en su segundo informe
[S/5373, anexo ll/] y de haber aprobado dichas reco
mendaciones el Organo Provisional de Consulta, el
gcbierno dominicano no se ha mostrado nada respe~

lUOSO de laauteridad de la Organización de los Estados
Americanos que pensó, si no ya iniciar una er·a de
cordialidad entre 18s dos Repúblicas vecinas, por lo
menos detener ,la serie de hostilidades, de las cuales
dos manifestaciones ocurridas después en menos de
quince días, Jas invasiones del 5 de agosto de Fort
Liberté y del 15 de agosto de Mont~Organisé, fueron
indicación de que el Pre~.idente Juan Bosch no había
renunciado a sus empeñes.

b) Que poc memorándum de fecha 10 de julio de
1963 de la Cancillería haitiana [véase S/5374], el Go~
bierno elevó sus observaciones a propósito de esas
mismas recomendaciones y de las decisiones tomadas
por el CDnsejo, por juzgarlas contrarias al buen dere
cho y a los intereses de Haití.

A este respecto, Su Ex.¡;;elencia el Embajador Gon
zaJo F,acio, Presidente del Consejo, a pesar de la
insistencia del Gobierno haitiano y de la importancia
de dicho memorándum, tuvo a bien retardar su distri-

budón enlre los miembros del C01l.5ejo, con gran
sorpresa de éstos.

3. El Gobierno haitiano 1110 pudo menos que asom
brarse de Ja lentitud incriminada en el párrafo an
terior y de señaJar a la digna atención del Consejo de
Seguridad que pese a ila solicitud de que se apliquen
medidas inmediatas capaces de limitar las proporciones
del conflicto y a la prom('-sa verbal del Presidente del
Consejo Su Excelencia el Embajador Facio, de enviar
observadores militares a la frontefla haitiano-domini~
cana, el Organo Provisional de Consulta ha juzgad.o
útil recurrir de preferencia a ,la vía fácil del procedt~

miento traoicionai de vísina de una cernisi6n investi·
gadora, solución de espera que no corresponde de
ningún modo a una situación ya explosiva.

Ciertamente la visita de la mencionada cemisión
h!lbrá pareocido Jimitar el peligro como la prin:tera
visita después de la queja haitiana pudo persuadir a
algunos de la eficacia de un recurso de esa naturaleza.
Pero los actos de hostilidad, considerados en relación
con esas soluciones de contemporización, traducen
bastante bien que dichas soluciones 'DO han sido aeo·
gidas por el Gobierno dominicooo sino s6lo como
una tregua favorable para la preparación de nuevos
netos de agresión.

4. Asimismo, el Gobierno haitiano ruega al Qm
sejo de Seguridad tenga la cerrteza de que a la pr~
xima manifestación de hostilidad del Gobierno dOmi
nicano, que habrá de significar, en consecuencia, cierta
ineficacia de cla acción del Organismo regional, que
no dispone de 10s medios adecuados, el <?obier~o
haitiano se dirigirá di.rectamente a la ·alta mstanCla
de la Organización de las Naciones Unidas.

(Firmado) René CHALMERS

Ministro de Relaciones Exteriores de Haid

DOCUMllNTO 5/5417

Tclcgrlllna, de fecha 6 ,le septiembre ue 1963. dirigido al Secre.ttlrio General
por el Presiclente de la República de MaH

[Original: francés]
[6 de septiembre de 1963]

Tengo el honor de solicitar que el Embajador Sor! Coulibaly, Representante
Permanente de Malí ante las Naciones Unidas, Sea ír.vitado a participar en los
debates del Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Rhodesia del Sur.
B s.r. Son Coulibaly, Presidente del Comité de Descolonización, aportará a las
sesiones de·l Consejo una contribución eonstructiv,a para estos fines.

(Firmado) Moo¡bo KEITA

Presidente ,le la República de MaU

DOCUMllNTO 5/5419

Carta, de fecha 7 de l;!eptiernJll'e de 1963, diri~td" al Secretarío General
pOr el repre!!entau1e de Tan~anyika

[Original.' inglés]
[8 de septiembre de 1963]

Tengo el honor de saludar atentamente a Vuestra Excelencia y de comu
nicarle persona.[mente, siguiendo jnstrucciones de mi Gobierno, el mensaje si·
guiente:

"Me informa mi Representante Pennoanente ante .Jas Naciones Unidas
que el Consejo de Seguridad va a ,reunirse a peLición de los países africanos
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Miembros de ·las Nacimes Unidas, para examinar ~a gIlave situación que
reina en Rhodesia del Sur.

"Le ruego tenga a hien transmitir al Presidente de: Consejo ele Segu~

ridad la petición de mi Gobierno de ser admitido i<l participar, por conducto
de mi Representante Permanente ante ias Naciones Unidas, en el debate
del Consejo sobre esta cues.tión, conforme al Artículo 31 de la Carta de: las
Naciones Unidas. (Firmado) R. M. Kawawa, Vicepresidente de ~a Repú~
hlica de Tanganyika."

(Firmado) B. J. MKATTE

Encargado de Negooios a.L de la Misión Permanente
de Tanganyika ame las Nado1U!s Vnidas

DÚCI:MEl\TO S/5420

(:arta, de fecha 7 de septiembre de 1963, dirigida al Prc!lidente del Consejo
de Seguridad pOI' el representante de la Rcpúhlica Arabe Unida

[Original: inglés]
[9 de septiembre de 1963J

Siguiendo Instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de pedir que se
me invite, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 del reglamento provisional,
a participar en los deba.tes del Comejo de Seguridad sobre la cuestjon señalada
a la n1enció., del Consejo de Seguridac por los 32 Estados africanos Miembros
de las Naciones Unidas [5/5382 y 5/5409].

(FirflUldo) Mahmoud ~IAD

Representante Permanente de la República
Arabe Unida ante las Nacíones Unidas

OOCUMENTú 5/5422

¿el

CiU'ht, de {celia 10 de 8C(lti~lIlllrede 1963, dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad pOr el represenlante de Uganda

[OrígifUJl: inglés1
[10 de septiembre de 1963]

Hc rccibido instrucciones de mi Gobierno de participar en las deliberaciDnes
Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Rhodesia del Sur.

(Firmado) E. ~DAWULA

Encargado de Negodos a.i. dt. la Misión Pernumente
de Uganda ante las Naciones Unidas

OOCU~IENTÚ 5/5424

J.¡.

He recibido instruccirntes de\ransmitir a Su Exce~

lencia las siguientes observacio~es del Gobierno de
Su Majestad sobre las acusaciones contenidas en el
dOCUmento 8/5408.

El Gobierno de Su Majestad niega categóricamente
que fuerzas británicas o de la Federación de Arabia
meridional hayan bombardeado el pueblo de Harib o
que se haya atacado oon carros de combate o aviones
dicho pueblo o cualquier otro punto de la zona,

Aunque no :enga ninguna utilidad comentar más
detenidam~nl{; ,los detalles de acusadone~ que ¡;e apar
tan tanto deja realidad, enumero Q continuación, para
información de Su Excelencia, todos los incidentes que
se han producido en la frontera de esta región desde
el 25 de junio. Estos datos siguen a los facilitados en
Ia carta del Sr. Jack1ing de 10 de julio [S/5343].
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Carla, de Í(·.cho 10 de lleptiemhre fJ"" 1963, djrigida al PrC!liden{c del Consejo de Seguridad por cl. repre.
!Ientante del Remo Unido dc Gran Bretaña e Irlanda del Norle

[Original: iltgltsJ
[10 de septiembre de 1963]

Desearía señalar de nuevo a su atenciÓn que en todos
Jos casos las fuerZas yemenitas abrieron fuego en primer
lugar sin provocación alguna. El incidente de Hajr al
Zahr fue provocado pDr fuerzas yemenitas que el
23 de agosto, tras haber ocupado la aldea, <ispararon
desde eUa contra un c~nvoy del ejército federal que
se trasladaba dt':~de Fulaiha a Ajn por la única carre
tera que enlaza estas dos partes de Beinar y cuyo
trazado se encuentra en 'Su totalidad en territorio
federal. La acción emprendida por las fuerzas fede
rales el 25 de agosto contra las fuerzas yemenitas en
Hajt al Zahr fue una mera re~puesta ~ e5:te acto de
agresión.

1. DlJfR!lte todo el perlado que se ha examinado
continuaron los ·tiroteos esporádicos con annas de
pequeño calibre, sobre todo de noche.

J


